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traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del Covid-19 en el 
mencionado ciudadano y sus custodios como acto previo 
a la ejecución de dicho traslado;

Que, la solicitud de traslado se encuentra regulada por 
el  Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
entre la República del Perú y Suiza, el cual se encuentra 
vigente desde el 8 de mayo de 2012; así como por el 
Código Procesal Penal peruano y el Decreto Supremo Nº 
016-2006-JUS;

Que, conforme al inciso 1) del artículo 541 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 
N° 957, el Perú mantendrá jurisdicción sobre la condena 
impuesta y cualquier otro procedimiento que disponga 
la revisión o modificación de la sentencia dictada por el 
órgano jurisdiccional, así como retendrá la facultad de 
indultar o conceder amnistía o redimir la pena a la persona 
condenada;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado pasivo 
del ciudadano de nacionalidad suiza SERGE ALAIN 
CARRON, quien se encuentra cumpliendo sentencia en el 
Establecimiento Penitenciario de Ancón, para que cumpla 
el resto de la condena impuesta por las autoridades 
judiciales del Perú en un centro penitenciario de la 
Confederación Suiza.

Artículo 2.- Disponer que, previo a la entrega del 
mencionado ciudadano, las Autoridades Centrales 
de ambos países verifiquen, en lo que a cada una 
corresponda, que el traslado se realice con todas las 
garantías necesarias para prevenir el riesgo de contagio 
del Covid-19 en él y sus custodios como acto previo a la 
ejecución de dicho traslado.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1869131-11

FE DE ERRATAS 

RESolución MiniSTERiAl 
n° 0154-2020-JuS

Mediante Oficio Nº 1067-2020-JUS/SG, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos solicita se publique Fe 
de Erratas de la Resolución Ministerial Nº 0154-2020-
JUS, publicada en la edición del día 20 de junio de 2020.

DicE: 

“Artículo Único.- Delegar en el/la Jefe(a) de la Oficina 
General de Recursos Humanos la facultad de suscribir la 
declaración jurada, que corresponde al representante 
legal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a 
que se refiere el numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 038-2020-PCM, cuyo formato ha sido 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 099-2020-
TR.”

DEBE DEciR: 

“Artículo Único.- Delegar en el/la Jefe(a) de la Oficina 
General de Recursos Humanos la facultad de suscribir la 

declaración jurada, que corresponde al representante 
legal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a 
que se refiere el numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 083-2020-PCM, cuyo formato ha sido 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 099-2020-
TR.”

1868928-1

PRODUCE

Conforman Grupo de Trabajo Multisectorial 
de naturaleza temporal, con el objeto 
de proponer acciones conducentes a la 
implementación de la “Convención para 
la Conservación y Ordenamiento de 
los Recursos Pesqueros de Alta Mar del 
Océano Pacifico Sur” y aprueban otras 
disposiciones

RESolución MiniSTERiAl
nº 182-2020-PRoDucE

Lima, 25 de junio de 2020 

VISTOS: El Informe Nº 060-2020-PRODUCE/DPO de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura; el Informe Nº 346-2020- PRODUCE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 54 de la Constitución Política del 
Perú establece que el dominio Marítimo del Estado 
comprende el mar adyacente a sus costas, así como su 
lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas 
marinas medidas desde las líneas de base que establece 
la ley, ejerciendo el Estado soberanía y jurisdicción, en 
su dominio marítimo, sin perjuicio de las libertades de 
comunicación;

Que, el artículo 35 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, dispone que las Comisiones del 
Poder Ejecutivo son órganos que se crean para 
cumplir con las funciones de seguimiento, fiscalización, 
propuesta o emisión de informes, que deben servir de 
base para las decisiones de otras entidades; asimismo, 
señala que, para otras funciones distintas a las 
mencionadas, el Poder Ejecutivo puede encargarlas a 
Grupos de Trabajo;

Que, el artículo 28 del Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, modificado por Decreto Supremo N° 131-2018-
PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del 
Estado, establece que los Grupos de Trabajo son un tipo de 
órgano colegiado sin personería jurídica ni administración 
propia, que se crean para cumplir funciones distintas a 
las de seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión 
de informes técnicos, que sus conclusiones carecen 
de efectos jurídicos sobre terceros y que se extinguen 
automáticamente concluido su periodo de vigencia;

Que, el artículo 7 del Decreto Ley N° 25977, Ley 
General de Pesca, señala que las normas adoptadas 
por el Estado para asegurar la conservación y racional 
explotación de los recursos hidrobiológicos en aguas 
jurisdiccionales, podrán aplicarse más allá de las 200 
millas marinas, a aquellos recursos multizonales que 
migran hacia aguas adyacentes o que proceden de 
éstas hacia el litoral por su asociación alimentaria con 
otros recursos marinos o por corresponder a hábitats de 
reproducción o crianza, para lo cual el Perú propiciará 
la adopción de acuerdos y mecanismos internacionales 
a fin de procurar el cumplimiento de tales normas por 
otros Estados, con sujeción a los principios de la pesca 
responsable;

Que, con Resolución Legislativa Nº 30386, el 
Congreso de la República aprueba la “Convención 
para la Conservación y Ordenamiento de los Recursos 
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Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacífico Sur”; siendo 
que el artículo 2 de la citada Convención establece que 
su objetivo es garantizar la conservación a largo plazo y 
el uso sostenible de los recursos pesqueros a través de la 
aplicación del criterio de precaución y del enfoque basado 
en los ecosistemas, para salvaguardar de este modo los 
ecosistemas marinos que albergan dichos recursos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 071-2015-RE de 
fecha 16 de diciembre de 2015, se ratifica la “Convención 
para la Conservación y Ordenamiento de los Recursos 
Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacifico Sur”, cuya 
entrada en vigencia rige a partir del 21 de enero de 2016;

Que, con Informe Nº 060-2020-PRODUCE/DPO de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura, se señala que es necesario mejorar 
la articulación intersectorial e intrasectorial, que permita 
evaluar, efectuar, y sugerir las acciones conducentes a 
garantizar un adecuado seguimiento e implementación de 
los compromisos asumidos en el marco de la Convención 
y de sus medidas de conservación vigentes, concluyendo 
que es necesario conformar un Grupo de Trabajo 
Multisectorial de naturaleza temporal, a efectos de 
garantizar el cumplimiento del compromiso suscrito ante 
la “Convención para la Conservación y Ordenamiento de 
los Recursos Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacífico 
Sur”;

Que, en consideración a lo expuesto y con la finalidad 
de salvaguardar las medidas de conservación y manejo 
que el Perú establezca para la gestión de sus recursos 
naturales, como el jurel (Trachurus murphyi) o el calamar 
gigante o pota (Dosidicus gigas), en el ejercicio soberano 
de sus derechos en el dominio marítimo reconocido 
en la Constitución Política del Perú, y con el fin de 
salvaguardar los intereses nacionales, resulta necesario 
la conformación de un Grupo de Trabajo Multisectorial 
encargado de proponer acciones conducentes a la 
implementación de la “Convención para la Conservación 
y Ordenamiento de los Recursos Pesqueros de Alta Mar 
del Océano Pacifico Sur”, así como de los acuerdos de 
medidas de conservación y ordenación aprobadas por 
la Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur (OROP-PS);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias, el 
Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba los Lineamientos de Organización del 
Estado y modificatoria, el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- creación y objeto del Grupo de Trabajo 
Multisectorial

Conformar el Grupo de Trabajo Multisectorial de 
naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de 
la Producción, con el objeto de proponer acciones 
conducentes a la implementación de la “Convención 
para la Conservación y Ordenamiento de los Recursos 
Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacifico Sur”, así 
como de los acuerdos de medidas de conservación y 
ordenación aprobadas por la Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (OROP-PS).

Articulo 2.- Funciones
El Grupo de Trabajo Multisectorial tiene las siguientes 

funciones:

a) Efectuar la identificación de las acciones, intra o 
intersectoriales, que contribuyan a la implementación de la 
“Convención para la Conservación y Ordenamiento de los 
Recursos Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacifico Sur”, 
así como de los acuerdos de medidas de conservación y 
ordenación aprobadas por la Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacifico Sur (OROP-PS). 

b) Promover con las entidades participantes la 
adecuación de los procesos y procedimientos, trámites 
u otros instrumentos, que permitan la implementación 

de la “Convención para la Conservación y Ordenamiento 
de los Recursos Pesqueros de Alta Mar del Océano 
Pacifico Sur”, así como de los acuerdos de medidas 
de conservación y ordenación aprobadas por la 
Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacifico Sur (OROP-PS).

c) Recomendar las actualizaciones de disposiciones 
que resulten necesarias, para la implementación de la 
“Convención para la Conservación y Ordenamiento de los 
Recursos Pesqueros de Alta Mar del Océano Pacifico Sur”, 
así como de los acuerdos de medidas de conservación y 
ordenación aprobadas por la Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacifico Sur (OROP-PS).

d) Evaluar y recomendar la posición nacional para el 
Comité Técnico Científico de la OROP-PS que se llevará 
a cabo en el año 2020.

e) Evaluar y recomendar la posición nacional para la 
Reunión de la Comisión de la Organización Regional de 
Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur correspondiente 
al año 2021.

Artículo 3.- conformación 
El Grupo de Trabajo Multisectorial está conformado 

por las siguientes entidades del Poder Ejecutivo: 

a) Un/a representante del Ministerio de la Producción-
PRODUCE, quien la preside;

b) Un/a represente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores-RREE;

c) Un/a representante del Instituto del Mar del Perú-
IMARPE.

Artículo 4.- Designación de representantes
Las entidades señaladas en el artículo 3 designan a 

sus representantes, titular y alterno/a respectivamente, 
mediante comunicación escrita dirigida a la Presidencia 
del Grupo de Trabajo, en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 5.- Secretaría Técnica
La Secretaria Técnica del Grupo de trabajo está a 

cargo de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción. 
PRODUCE, la que brinda apoyo técnico coadyuvando al 
cumplimiento del objeto del citado Grupo de Trabajo.

Artículo 6.- instalación y vigencia
El Grupo de Trabajo se instala dentro de los diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
publicada la presente Resolución en el Diario Oficial El 
Peruano y tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Artículo 7.- colaboración, asesoramiento y apoyo
El Grupo de Trabajo Multisectorial, podrá invitar a 

representantes de otras entidades públicas, así como de 
especialistas de instituciones privadas y de la sociedad 
civil, a fin de que brinden su colaboración, asesoramiento, 
apoyo, opinión y aportes, siempre que los temas a tratar 
estén relacionados con las competencias u objeto de las 
entidades y/o instituciones invitadas.

Artículo 8.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

Resolución y los gastos que involucren la participación 
de los integrantes del Grupo de Trabajo, se financian con 
cargo a los presupuestos institucionales de las entidades 
que la integran, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 9.- Publicación
Publicase la presente Resolución en el Diario Oficial 

El Peruano, así como en la Plataforma digital única 
del Estado Peruano (www.gob.pe) y en los portales 
institucionales de las entidades que integran el Grupo de 
Trabajo, el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.



31NORMAS LEGALESSábado 27 de junio de 2020
 El Peruano /

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1869069-1

Disponen la publicación del proyecto de 
“Resolución Ministerial que establece los 
instrumentos de pesaje autorizados y 
sus requisitos técnicos, para el pesaje de 
los recursos hidrobiológicos anchoveta 
y anchoveta blanca, en plantas de 
procesamiento de productos pesqueros 
para consumo humano indirecto de 
alto contenido proteínico”, en el Portal 
Institucional del Ministerio

RESolución MiniSTERiAl
nº 183-2020-PRoDucE

Lima, 26 de junio de 2020

VISTOS: Los Informes N° 0056-2019-PRODUCE/DSF-
PA-rsalazar, N° 005-2020- PRODUCE/DSF-PA-rsalazar, 
N° 006-2020-PRODUCE/DSF-PA-rsalazar, N° 008-
2020- PRODUCE/DSF-PA-rsalazar y el Memorando N° 
0289-2020-PRODUCE/DGSFS-PA de la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción; el Informe N° 018-
2020- PRODUCE/OEE-hgomezm de la Oficina General de 
Evaluación de Impacto y Estudios Económicos; el Informe 
N° 0010-2020-PRODUCE/OGTI-jcrodriguez de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información; el Informe 
N° 0074-2020-PRODUCE/DPO y el Memorando N° 
734-2020-PRODUCE/DGPARPA de la Dirección General 
de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; 
el Informe N° 00000330-2020-PRODUCE/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 2 del Decreto 
Ley N° 25977, Ley General de Pesca, los recursos 
naturales son patrimonio de la Nación, siendo el Estado 
soberano en su aprovechamiento; en consecuencia, le 
corresponde regular el manejo integral y la explotación 
racional de los recursos hidrobiológicos;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, establece 
que el citado Ministerio es competente en pesquería, 
acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio 
interno, promoción y desarrollo de cooperativas; y de 
manera exclusiva, en materia de ordenamiento pesquero 
y acuícola, entre otras;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE, dispone que el Ministerio de la Producción vela 
por el equilibrio entre el uso sostenible de los recursos 
hidrobiológicos, la conservación del medio ambiente y 
el desarrollo socioeconómico, conforme a los principios 
y normas de la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Naturales, la Ley General de Pesca, la Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, el 
Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, y la Ley General del Ambiente;

Que el literal c) del numeral 53.1 del artículo 53 del citado 
Reglamento establece que una de las condiciones para operar 
establecimientos industriales y plantas de procesamiento 
pesquero es contar con equipos e instrumentos electrónicos 
de pesaje gravimétrico de precisión para el registro del peso 
de la captura desembarcada, en el caso de establecimientos 
industriales pesqueros y de plantas de procesamiento con 
licencia de operación para el procesamiento de harina y 
aceite de pescado;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 223-2001-
PE se aprueban los requisitos técnicos y metrológicos 
generales para los instrumentos de pesaje discontinuo 
automático (tolvas de pesaje a granel) de los recursos 
hidrobiológicos instalados en los establecimientos 
industriales pesqueros, dictándose posteriormente medidas 
complementarias sobre los citados requisitos técnicos, 
a través de las Resoluciones Ministeriales N° 424-2001-
PE, N° 358-2004- PRODUCE, N° 384-2004-PRODUCE, 
N° 422-2004-PRODUCE, N° 088-2005-PRODUCE, N° 
193-2007-PRODUCE, N° 585-2008-PRODUCE, N° 
633-2008-PRODUCE, N° 768-2008- PRODUCE, N° 
070-2009-PRODUCE y N° 502-2009-PRODUCE, con la 
finalidad de facilitar su inspección y verificar su adecuado 
funcionamiento;

Que, el inciso 2, del literal c), del numeral 8.2 del artículo 
8 del Reglamento del Programa de Vigilancia y Control de 
las actividades pesqueras y acuícolas en el ámbito nacional, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2013-PRODUCE, 
señala que entre las actividades específicas que se ejecutan 
en las plantas de procesamiento de productos pesqueros para 
consumo humano indirecto (establecimientos de producción 
industrial pesquera para consumo humano indirecto), está 
la de vigilar y controlar el correcto funcionamiento de las 
tolvas electrónicas u otro sistema de pesaje autorizado y de 
la vigencia del Certificado de Calibración de dichos equipos 
emitida por la autoridad competente;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-INACAL/DM se aprueba el control metrológico 
de verificación de los instrumentos de pesaje totalizadores 
discontinuos automáticos (pesadoras totalizadoras de 
tolva), que serán realizados por Unidades de Verificación 
Metrológica – UVM reconocidas por la Dirección de 
Metrología del Instituto Nacional de Calidad, INACAL;

Que, teniendo en cuenta que la normativa pesquera 
referida al cumplimiento de los requisitos técnicos para 
los instrumentos de pesaje totalizadores discontinuos 
automáticos (tolva de pesaje), los instrumentos de pesaje 
totalizadores continuos automáticos (pesadores de faja) 
y los instrumentos de pesaje de balanzas industriales de 
plataforma, se encuentra dispersa y ha sido modificada 
continuamente; es necesario consolidar dicha normativa, lo 
que contribuirá a realizar de manera adecuada las labores 
de supervisión y la aplicación de las disposiciones sobre 
la materia;

Que, de acuerdo a la función prevista en el literal 
b) del artículo 85 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, 
la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción ha propuesto a la Dirección General de 
Políticas y Análisis regulatorio en Pesca y Acuicultura 
el proyecto de “Resolución Ministerial que establece 
los instrumentos de pesaje autorizados y sus requisitos 
técnicos, para el pesaje de los recursos hidrobiológicos 
anchoveta y anchoveta blanca, en plantas de 
procesamiento de productos pesqueros para consumo 
humano indirecto de alto contenido proteínico”;

Que, considerando lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; corresponde 
disponer la publicación del referido proyecto de norma en 
el portal institucional del Ministerio de la Producción, por 
un plazo de diez (10) días hábiles, a fin que las entidades 
públicas, privadas y la ciudadanía en general alcancen 
sus opiniones, comentarios y/o sugerencias;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de las Direcciones Generales 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción, de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura y de las 
Oficinas Generales de Tecnologías de la Información y de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Decreto Legislativo 
N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatorias, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por 
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